             CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CBBANOS

                                                    (CUTC)

                        ¡REFRIGERADORES DISCRIMINADOS!
El Estado comunica que han sido cambiados miles de refrigeradores a la población, por otros que consumen menos energía; ahorrarla es un hecho necesario, pero consideramos que no en esa forma, por afectar el bolsillo de los trabajadores que ya no dan más, por el alto  precio que debe de pagar por los productos que le ofertan en los agromercados y la divisa que deben comprar para tener  las pocas pastillitas de sabor que les servirán de  sopa.

Aunque los salaros ha subido, en relación a los percibidos anteriormente, lo cierto es que se aprecia una merma de los mismos, dado el alza de los productos y el necesario e inalcanzable peso CUC, para poder vivir.

A los trabajadores les es imposible comprarse un refrigerador, debido a que los más baratos pasan de los trescientos pesos CUC y no existe la posibilidad de adquiríos  a crédito, sino  al contado.  no es solo al camarón  se lo lleva la corriente, al  refrigerador también.

En el marco de la mal llamada Revolución Energética (y continuamos hablando de revolución) se autoriza adquirir a plazos un refrigerador nuevo, con un pago  mensual que oscila entre o cuarenta pesos en moneda nacional (a los jubilados), a lo cual se añade el pago del televisor Panda, entre otros. Esta gentileza es a cambio de que la familia entregue, en compensación, el que tiene en uso, pero funcionando, si se le rompió el día anterior, mala suerte, se queda sin frío, lo sorprendente es que el cambio es a los fríos americanos o soviéticos,  los mejores para chatarra.
Dado los bajos ingresos de los trabajadores el  descuento  provoca afectación salarial y le crea una deuda peor que la externa que tiene el Estado cubano,   con la diferencia  de que el trabajador debe abonar la misma en el transcurso de diez años.

En el procedimiento de cambio se crea expectación entre los vecinos. Un responsable se ocupa de llenar el contrato y supervisar el canje de los equipos. si el refrigerador no está funcionando, o no hace  el hielo como requiere dicho supervisor, no procede el trueque y esa familia se ve imposibilitada de tener un equipo nuevo, aunque este sea de plástico. Si un núcleo no tiene refrigerador se queda sin él, porque lo que interesa es la chatarra que cuesta más que el equipo que se está  dando.
Se dice, se comenta, se divulga, se escucha por los pasillos, que China le paga a Cuba cierta considerable cantidad de dinero por dichos refrigeradores hechos chatarras. Significa que la llamada Revolución Energética está condicionada a refrigeradores  americanos o soviéticos. Y esa discriminación ¿Por qué?

